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Ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
A través de escrito que antecede el apoderado de la parte demandada presenta 
solicitud de aplicación de lo dispuesto en el art. 121 del C.G.P, considerando que, 
en este asunto acaeció la nulidad de pleno derecho establecida en dicha norma. 
 
El artículo 121 del Código General del Proceso, establece que:  
 

“ARTÍCULO 121. DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del 
proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para 
dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del 
auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o 
ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá 
ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la 
secretaría del juzgado o tribunal. 
 
Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la 
providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia 
para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o 
magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la 
providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente 
se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de 
apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del 
expediente y la emisión de la sentencia”.  

 
Asimismo, la Corte Constitucional en sentencia T-341 de 2018 estableció unas 
subreglas para el éxito de la nulidad, estas son:  
 

“(i)… la pérdida de competencia se alega por cualquiera de las partes antes de que se 
profiera sentencia de primera o de segunda instancia. 
(ii)… el incumplimiento del plazo fijado no se encuentr[a] justificado por causa legal de 
interrupción o suspensión del proceso. 
(iii)…no se ha prorrogado la competencia por parte de la autoridad judicial a cargo del 
trámite para resolver la instancia respectiva, de la manera prevista en el inciso quinto 
del artículo 121 del CGP. 
(iv)… la conducta de las partes no evidenci[a] un uso desmedido, abusivo o dilatorio de 
los medios de defensa judicial durante el trámite de la instancia correspondiente, que 
hayan incidido en el término de duración del proceso. 
(v) la sentencia de primera o de segunda instancia, según corresponda, no se 
ha…proferido en un plazo razonable.” 

 
En este caso, se encuentran dados los presupuestos antes señalados, como quiera 
que la solicitud de perdida de competencia fue presentada por el apoderado de la 
parte demandada antes de que se profiriera sentencia de primera instancia, el 
término de un año para dictar sentencia dentro de este proceso se cumplió el 29 de 
julio de 2023, sin que previamente se haya prorrogado la competencia en los 
términos del inciso 05 de dicho artículo, ni se haya justificado la dilación por 
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interrupción o suspensión legal del proceso, amén de que, tampoco se evidencia 
un uso desmedido, abusivo o dilatorio de los medios de defensa judicial durante el 
trámite de la instancia por parte de los demandados, por lo que, resulta diáfano que 
debe declararse la pérdida de la competencia por vencimiento del término de 
duración de la instancia, establecido en la norma precitada, tal y como lo depreca 
la parte demandada.  
 
En consecuencia, se remitirá el presente proceso al Juzgado Civil del Circuito que 
sigue en Turno, esto es, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar, para 
que continúe con el trámite del mismo, informando de dicha decisión a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo anterior el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR la perdida de la competencia para seguir conociendo del 
presente proceso por vencimiento del término establecido en el art. 121 del C.G.P, 
por las consideraciones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE el presente proceso al Centro de Servicios de los Juzgados 
Civiles y de Familia de Valledupar, para que se descargado del sistema de este 
despacho y sea enviado al Juzgado Primero Civil del Circuito de Valledupar, por 
ser quien le corresponde el turno respectivo. 
 
TERCERO: INFÓRMESE a la Sala Administrativa del Consejo Superior De La 
Judicatura, lo aquí decidido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 
 

C.B.S.  
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